
EXP-UNC N° 004255112010

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

Facultad de Filosofía y Humanidades

VISTO:
La nota presentada por el Departamento de Geografía solicitando la designación de

Ayudantes Alumnos, ad honorem en la cátedra Sistema de Información Territorial de dicho
Departamento;

CONSIDERANDO:
Que se adjuntan las actas de selección elaboradas por el Jurado interviniente de

acuerdo a lo establecido en los Arts. 12 y 13 del Reglamento vigente, Resolución N° 464/05;
Que el Consejo Asesor de dicho Departamento tomó conocimiento de las

correspondientes actuaciones y no efectuó objeción alguna;
Que el H.Consejo Directivo en sesión del día de la fecha aprobó por unanimidad el

despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la
FACUL TAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RE S UEL VE:

ARTICULO 1°. DESIGNAR, desde el 01 de setiembre de 2010 y por el término de dos
años, en la cátedra Sistema de Información Territorial del Departamento de Geografía, a los
Ayudantes Alumnos, ad honorem y por concurso, que seguidamente se detallan:

LETZEN, Alexis DNI: 25.608.050
FUENTES, María Luz DNI: 32.889.287

ARTÍCULO 2°. Las presentes Ayudantías sólo constituirán antecedente académico cuando
vaya acompañada por la certificación de cumplimiento de las obligaciones que caben a un
Ayudante Alumno durante el período reglamentario.

ARTICULO 3°. Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico de la Universidad Nacional
de Córdoba, comuníquese y archívese.

-
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CÓRDOBA, A VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.

RESOLUCIÓN N°: 5 1 1,
nr
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